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Suidn 67 í8 extraordinaria 80.11 de Efl8fO de r912 
'PREsiDeNcIA DE LOS SEOORES CLARO SOLAR V CORREA OV ALLE 

SUMARIÓ 

El ~.señor Lyon vuelve sobre sus observaciones an
teriores relativas a la enseñanza pl1blica.
Se da cuenta d'e una presentac.ión del señor 
Hunéeu!\ooen la que pide el nombramiento de 
Una Cómi8ión de Senadores que investigue 
la veracidad de los cargos 'del diario "La 
Unión" en su contra.- Él señor Alessandri 
formula observaciones relacionadas con' la 
aplicación de la ley de construcción de ca
minos, materia que es tratada también por 
el señor ,Errázuriz Lazcano.- Se formulan 
observacIones, sobre la presentación' del se
ñor Huneeus y se aeu'erda nombrar la Co
misión pedida,que .. queda·designada. '- Se 
trata de un proyecto sobre contrato de la 
Municillalidad de &uñoa con la Empresa 
Eléctrica de Santiago. - Se levanta la se
sión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 
Alessandri • .TolIé ',Pedro Lyon Peña, Arturo 
Barros E. Alfredo Ochagavía, Silvestre 
Bdones Lueo. :Ramón Quezada. A., Armando 
Bulnes, Gonzalo' lUvera, GullIermo 
Concha, Luis Enrique Torrealba, Zenón 
Echenique, Joaqufb 
Edwards. Guillermo 
Errázuri:>:, Jorge 
ErrázurIz. Ladlalao 
González E.. Alberto 

Valenzüela. Régulo 
Valdés. Ricardo 
Yáñez. Eliodoro 
Zañartu. Héctor. 

y ,jos 'señores Ministros <de ;JusUcia e Ins
trucción Pública y de Hadend<a., 

ACTA 

Se leyó y fué aprobada la siguiente; 

SClSión 6,6.a extraord1Darla <'n 12 de Enero 
de 1922 

Asistieron lOs señores Claro, Correa. Agui-
rre, Ales~ndri, Bañados. Briones, Bulnes. Concha 
S., don Juan E .•.. Concha don ,Luís E., Edwards. 
Errázuriz :I'agle. Errázuriz Lazcano.' Gatica. Gon_ 
zálcz Errázuriz, .l.Yon. Ochagayía, ,Quezada, '1'0-
rrealba, Urrejola: ValenzUela. Valdés, Yáñez, Za-

ñartu don Enrique, Zañartu don HéctOr y los 
señores Ministros del Interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Colonización; de Guerra y Ma
rina; y de Industria. Obras Públicas y Ferroca
rriles. 

'Leida y'aprobada el acta de la sesión ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios; 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la República 
con el cual inicia un proyecto de ley sobre au_ 
torización para emitir bonos hasta por $ 3.500,000 
para la terminación de las obras del puerto de 
San Antonio. 

Pasó a la Comisión de Hacienda y emprés
titos municipales. 

Oficio 

Uno de' la Honorable Cámara de Diputados 
con el cual comunica que ha aprObado, con las 
modWicaciones que expresa, el proyecto de ley 
despacl).ado por el Senado sobre modificación del 
artículo 24 de la ley que creó la Caja de, RetirO'" 
y Previsión Social de los Ferrocarriles. 

Quedó para tabla. 

Informe 

Uno de la Comisión de Guerra y Marina re
cardo en el Mensaje en que S. E. el Presidente 
de ia República solicita el acuerdo del Senado 
para conferir el empleo de coronel al tctliente 
coronel dbn Estanislao Garda Huidobro. 

Quedó para tabla. 

Moción 

Una del Honorable Senador don Gonzalo 
Bulnes con qUe inicia un contra-proyecto de re-

1 

forma de la ley de crédito prendario. 
Pasó a. la Comisión de Legislación y JUI1-

,ticía. 

En la hora deJos incidentes el Honorable 
Senador por Con'cépción, señor Aguirre, contlntla 
cántestÍthdo las observaciones formuladas en una 
sesión anterior por el' H?norable Senador por 

I 
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Acóncagua, señor Lyon sobre hl cllestión educa- El señor Presidente anuncia desde luego, 
~ional. .. n la tabla de fácil despacho el proyecto a que 

se refierE'. 

El señor Bulnes pasa a la :\Iesa un proyecto 
sonre reformas a la ley de Casas de Préstamos, 
y a la que creó la Caja de Crédito PO\lUlar, a fin 
de que sea considerado como contra proyecto al 
presentado sobre la misma materia por el se_ 
ñor Presidente y el señor Huneeus, y pide en 
consecuencia, que pase en informe a la COl'ni
sión de Legislación y Justicia, a fin de que sea 
tomado en cuenta conjuntamente. 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda 
pasar' a la Comisión de Legislación y Justicia el 
contra_proyecto presentado por el Honorable Se" 
nador por Malleco, sobre reformas ,a la ley de 
Gasas de Préstamos y ala que creó la Caja de 
Crédito Popular. 

En igual forma se acuerda también pasar 
a la ,Comisión Mixta Especial de Legislación So
cial, el proyecto presentado por el Hondrable Se-

• nador llor Valdivia. 
El señor Edward,s renuncia el cargo de Se suspende la sesión. 

miembro de' la Comisión Mixta de Presupuestos I A segunda hora, entrando a la orden del día, 
y hace algunas observaciones sobre la baja del continúa la discusión general del proyecto de ley 

cambio. I de Presupuesto de Gastos de Administración 
Usa también de loa palabra sobre este mismo Públlca para el año en .curso, que quedó pen

pu.nto, el. Honorable Senador po~ concepción"l diente en sesión de fecha .14 de Diciembre lil-
senor Zanartu, se' refiere en segUida al proceso timo. ' . 
producido con mot(vo de los denuncios que se 
f.ormularon contra la policía de Valparaíso, a la. I Usan ~ela ,pala;b~a el se.ñor (Ministro d.e Gue-
que se culpaba de haber colocado cierta canti- rra y Manna y el senor Zanartu don Ennque. 
dad de dinamita en .el Club que la 1. W. W. te- Po'r <haber llegado la hora' queda pendiente 
nía en ese puerto, a fin de poqer acusar a sus el ,debate y leon la palabra el Honorable Senador 
asociados de querer subvertir el orden público y ']lor Colchagua, señor Errázuriz .. 
poder arrastrar a la cárcel a sus dirigentes y ca- 'Se levanta la se,sión. 
becilJas, proceso en que también se vió envuelto 
el Prefecto de dicho policía, capitán Caballero. 

Recuerda que en aquel entonces pedí,a un 
enérgico castigo para el funcionario pllblico que 

/nubiera cometido el delito de que se hablaba, pe
ro como del proceso respectivo, el capitán señor 
Caballero ,ha resultado sin participación alguna 
en los referidos .sucesos se hace un deber en de

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 
¡Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de 
.clararlo así desde su asiento de Senador, <t fin Diputados: 
de que este distinguido oficial quede por comple_ 
to vindicado de todo cargo y a salvo su honor y 
buen noml;lre. • 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores 
formula indicación para que se exima del trá
mite de Comisión el proyecto de ley iniciado en 
un mensaje de S. E: el Presidente de la Repú
blica, sobre modificaciones en el personal de se
cretaría de la Legación de Chile en Gran Breta
ña, y ruega al sefior Presidente se sirva anun
(:iarlo como asuntó de fácil despacho. 

El señor :t\,finistro de Guera y Marina expre
sa que en ausencia del señor Ministro de Ha_ 
cienda contestará a seguhda hora las observa. 
.dones de los Honorables Senadores por Ñuble 
y Concepción sobre la baja del cambio interna
cional. 

El HonorabLe Senador por Valdivia señor 
'1l'áñez pasa a la Mesa un proyecto sobre crea
ción de una "Caja Nacional de Protección al 
Trabajo" y pide que pase en informe ala Co
misión Mixta Especial encargada del estudio de 
los proyectos de Legislación Social. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indica9ión del señor Ministro de Rela

ciones Exteriores se dfl. tácitamente por apro
ba.da. 

I 

'Dengo el honor ·de poner en vU'éstro conod
miento que, de acuerdo con el Consejo de Esta
do, he resuelto incluir entre 'los asuntos de. que 
podéis ocuparos en el presenle perio~o de sesio
ne.s e~traordinarias, el proyecto de ley .que au
¡menta los dere'0hos de los secretarios y relatores 
de ·las Cortes de Apelaciones. . 

Santiago, 31 de Dlclembre de 1921.- Artu
ro _-\I{,~Jldri.-Roberto Sánchez. 

--r-

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de 
Di'putados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
cimien>i-o 'Que. oído ·el Con'Slejo de Estado, he re
BureJ.to iricluir 'entre.los ásuntós de que puetle 
OCUiPa.z"'se 601 Co.ngl'€$O N'a,ciona'! en el actual pe
ríodo .GIre sesiones <lxtraordin3irias, .Jos proY'ectos 
de la C~ja ,¡le Retiro de Empleados Públicos. 

.Santiag¿', ca .:Ji de Diciembre de 1/921. 
Arturo Alessa.ndrt_ Franclsco Garcés Gana. 

, 
Conciudadanos del Senado Y de la Cámara de 

Diputados: 
Tengo ef honor de pone~ en vuemro cono

cimiento que,. ofdo el Consejo de, Estado, he re-

, .~ 
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fluelto in1cluir entre .'los asuntos de Ique puede Dios guarde a V. E. -Róbinson Paredes.-
()cuparse el Congreso Nacional en el actual pe- Julio Eohaurren,pro-Seoretario. 
riodos de sesiQnes extraordinarias, 'los proyéctos 
relacionados 'con la internación de animales. va-
'Cunos y ovejunos. 

'Santiago, a '11 de Enero de 1922. ~ Al,'turo 
Alessandri. - Francisco Garcés Gana. 

.2.0 Del siguiente ofi'cio .del Ministerio de Fe

'Santiago, 12 de Enero de 1922. - La Cáma
ra de Diputa,dos ha dado su aprobación, en los 
mismos términos en que lo 'hizo el Honorable· 
Senado, a:l proyecto de acuerdo que concede a 
la institución denominada Sociedad Internaci~-

rrocarriles: nal de ,Peluqueros, Protección; Unión, Iguald<j,d 

Santiago, 13 de Enero de 1922'. - El Direc- y Socorros ,Mutuos, de Ant'ofagasta, el permi~() 
tol' ',?eneral de :los Ferroca.riles del Estado, en requerido por el artículo 556 del Código Civil 
~10ta N.O 37, de 7 del mes en curso, dice a este para que pueda conservar· la posesión de un 

bien raíz. 
Lo que tengo. la honra de comunicar a V. E .• 

"Refiri6ndome al ofi,cio que acompañ'o de la en respuesta a Vue'str() ·ofi·cio. N.o 372', de fecha 
Honorable Cámara de Senadores, que ,USo se ha 5 del actual. \ 
;servido enviar a esta Dirección con providencia 
iN.01696, de fecha 26 de Diciembre último, a 
fi·n<de que se acompañen todos los antecedentes 
.aolicitados por el Honora'ble Senador por San
tiago, señor Torrealba, relativos a la Icircular N.O 

~ 623, debo 'ffi3Jnifestar a VIS. que el Honorable 
Consejo de Admin'istración <de esta Empresa no 
ha dictado ninguna circular ni disposición en 
<otcl'a 'forma ·con ese nÜ'mero, que trate ·de incom
patibilidad de empleos a jornal con el' cargo de 
muntcipa,l. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
• 

Dios guarde a V. E. - Róbinson Paredes.-
Julio Euhaurl'en, ,pro-Secreta1'io. 

Santiago, 12 de Enero d'e 1922.-Con modi
VQ de la solic'irtud y ,demás wntecerden.tes qu;o ten
go la honra de pasar a \man·os de V. E., la Cá
mara dre Dipu1:Jados ha d8.!do su aprooa;ción a,l si
guIente 

PROYECTO DE ACUERDO: Talvez se refiere el, señor Senador al infor-, 
mar que, a 'pedido del .Ministerio de US., emitió 
el Consejo de Defensa Fiscal, el 2,0 orle Octubre I "Ail1tícuilo lÍnÍl(w. - Conoéd~se a 1<1, inSltitu
informe que fué enviado por e,se 'Departamento ¡ ciún . orlenomina.~a Soc1~dad Unión. Co~erCial, d·e 
,con provide,ncia N.o 1,391 de 2¡5. del mismo mes, SantIag'o, que tIene personaJhdad Jurld 1ca en nr
a ifin de que esta Di.r~cción se impusiera que exis- tud del decreto supremo orle 10 de Novi.embre 
te inco'mpatibilidad entre lOS puestos a jornal de d'e 1900, 'el 'Permiso requerido por el a!'Uculo 551) 

del Código Civj'l, para que ·pueda conservar, has
ta por 'treinroa 'años la ¡posesión de un IJlen raíz 

.e'Sta Empresa con el puesto de municipal. 

'Me permito acompañar una copia de dicho que tiene adquirid'o en la ·caHe d·el E\S~dl() de 
>informe, a ,fin de .que si a esto no se refiere el 'esta duda,d, y ,cuyos d'e'gl'ind~s son: al Norte, 
Honorable Senador, se sirva 'íUS .• s! lo tiene a ca'lle 'del Est8Jdo y propiedwd de don Venltura 
bien, solicitar d.el señor Torrealba otro's antece- Blanco: al Sur, con 'pro.pIedad de Luis Weinsrtein 
dentes que permitan al infrascrito atender su ,pe-

..tición". 
Lo que tra.nscribo a V. E. para su conoci-

miento Y en respuesta a BU aficio N.O 331, de 22 

de Diciembre pr6xímo pasado. 
Dios guarde a V. E. - ,Al'IDando Jal'al'l\1." 

no v. 
3.0 De los sigu!entes oficios de la Honora-

1:>le Cámara de Diputados: 

Santiago, 12 de Enero de 1922. ~. La Cáma
ra de Diputado~ ha da~o su a'probación, en 10'8 
mismos términos en que kl hizo el Honorable 
.,senado, al proyecto de acuerde que con'cede a 
la inBtitución den'ominada "Club Militar" de Chi
le", el permiso requerid·o por el artículo 556 
del Código Civil para que pueda conservar la 
posesión de un bien ralz. 

Lo que tengo la hon'ra de comunicar a V. 
E., en respuesta a vuestro oficio N.o 360. de 29 
.de 'Diciembre de 1921. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

y pasaje servicio ·pa,ro, esta unión a .casa. ry 'para 
los colindante'S .CLel cost~o sur, doña Amal'ia Ba
zo viuda (l'e Cru·z y d,on Ism3Jel Beytía; a:l Orien
te, con propÍ'eüad ,de doña Amalia Bazo, viuda 
(l'e C1'l,iz y otros, y ~1 Poniente, 'con la cal·le o'el 
Estad-o." 

Dios guru.,de a V. E.-Róbinson Paredes.
Julio Ecbaun't")l, ,pro-Secret;ario. 

4.0 Del sigUiente informe de la Comisión 
de Hacienda: 

Honorruble Senado: 

Vu'estra Comisión de Hacienda ha toma.do en 
consid'eracióne¡] ,proyecto de ley de la H. Cá
ma.ra <de Di'pu,iftd:os que ¡la eXÍ'ste¡n.cia ,le'gal a es
tall'lecianienrto.s desUnados a recibir ·0 ,guaroar" 
mercad,erías y ,productos y fija la;¡; rdispostciol1'!lJS 
p'or que de-berán regirse. 

Establ-ecimilmtos aná!IQgos han sidO 1'ooO'llo
ddos lega.lmente en otros paises y en .Ia prá>Clti
ca han prestadü unaaY'udJa muy eficaz al C~

·merci o y a las ill!d'ustnas. 

..:.. ,1' 

~. ( 
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ARTICU[¡Q .19 Su mecanismo üon'Siste en constituirse depo
;Sitarios de mercaderías y productos, acredi;-' 
tando .el depóffito por medio de 'un cert'i1icado IReemplazar la frMe inicial que dice: "El, 
que ,¡jeva anexo o.tro. .d,e garantía denom:inado va- almaoenista respo.nderá en todo caso del valo.r 

declarado ·delas especie·s depo.sitad·as, aunque se le de preI}'da. 
Co.nstituído. el de,pós1to 'en esta forma, el te- hayan", por la siguiente: ":EI al~acenista res

nedor d'e .los vales puede 'darlos 'en garantía de ,P0nderá.en todo caso d·e -la veracida<d de la.¡¡ de
claracio.nes estampadM en los documento.s a que 

anticipos de fondos. 
Esta operación no encontrará inconvenientes 

po\' cuanto 'la cosa dada 'en garantia queda pre
f·er'entemen.te a.fecta al pago de la ob>!igación 
contraída. 

:La' 'creaclón, pue;¡, de estos ·Almacenes Ge
nera·J.es de \Depósit-o, vie'ne a resolver uno de los 
. problemas de mayor importancia para la vida 
y pro'greso de .¡a agricultura, de las industrias 
y del comercio, dando facilidades para obtener 
cl'é(Üto en institu'ciones ,bancaria'9. 

lEn nuestro país en donde el crédito. indus
,tl'iales precario y estrecho, se imponía 'la crea
ción de este mecanismo como una manera de 
rprot·eger 'el desaT.rollo d'e _nuestras industrias. 

'El atento estudio que la Comisión ha hecho 
·del proyecto, le-ha sugerido algu'nas modífica-
clones encaminadas, a ,su juicio, a ·dar:e 'I11ayor 

- I amplitud y'a obt'ener en mayor escah los be-
neficios que se persiguen, y al efecto, propone 
qué sus disposiciones se hagan extensivas a los 
a'lmacenes fisca~es de IAduanas. 

En médto de lo expuesto, tenemos el honor 
de somet'er a vuestra aprobación el proyecto en 
informe, introduciéndole las sigui'entes modifica-
piones: 

ARTICULO ,2.0 

se refiere el a'l'tículo. 3.0, aUl1!que las e,sp'ecies 
depO'Sitadas se hayan". 

ARTIIC'UlLO :h 

Suprimir el acáphe final: "Si lo!;! AlmacE!nes 
Generales de Depósito, etc ... " 

Sala ·de ,].a Comisión, a 12 -el·e Enf'ro de 1~2 . 
-1Pedro Oorrea O.-Ricardo Valdés.---l.."-rmando 
Que:nadaA.-EnrIque Zañartu P.-~f.anuel (',er-' 
da M., Sec~etario de la Comisión. 

5.0 Del siguiente telegrama: 

Osorno, 14 de Enero de 19·22.-Excelencia, 
Presidente Senado y Cámara de Dip~tadm;.
Agricultores y ganaderos Osorno, reunidos en 
gran asamblea so-licitamos V. E. se sirva trans-. 
mitir 'Honorable Cámara petición que le formu
lamos en el sentido se rechace proyecto de ley 
que suprime impuesto al ganado argentino, man
teniendo impuesto es medida indispensable de 
protección' al desarrollo ganadería nacional, que 
hoy se ve seriamente amenazada por el alza de 
fletes ferro.vial'ios y crisis general, amenaza que 
se agravaría si se dejara que ganado extranjero 
inunde libremente nuestro reducido mercado, si 
propósito que se persigue con supreSión Ílupues
to es el abaratamiento Cie la carne esto puéde
~e igualmente conseguir .con sólo Empresa de 

1105 FetTOCarriJes haga justicia eqUitativa re,paja 
'Agregar, al fina) del inciso segundo. la fra- fiete del ganado y m~jore .condiciones transpor

se: "pudiendo ser renovados ·por igual ti;:o;mpo"; te. ZOna austral tiene capacidad productora su
y 'como inciso t'erce'ro,eJ síguiente: flciente pa¡'a abaste'cer consumo nacional. Ho-' 

"En casod'e renovación, el :Almacén Gene- norable Cá'mara debe también tener pr·esente 
Tal entregará nuevos cerUficados en los que se factor económico y' financiero que significa im
dejará constanciaespecia!'t d·e este ,hecho y .con- porüwlón libre del ganado argentino y que <CS 

servará en <su pod'el' 10<s ,primitivos". de conveniencia nacional defender de competen-
:A!gr,egar, a continuación del artículo '2.0, el cia extranjera nuestra producción ganadera, lla-

.siguiente: 

"Artículo Los almacenes fiscales de 
.A!duanas 'podrán ·emitir los certificados y va].es 

... sobte mercaderías depositadas en BIJos y (Ostas 
ope,raciones se l1'egl'rán por las disposiciones de 
la presente 'ley y el reg,lamento especial que dlc
,tará el Pr,esident'e de la Re.pública". 

\.<\IR'l1ICULO 9.0 

,Reefup.lazar en el il'l.ciso segundo ,la frase: 
"el cap'ítaladeudadQ con sus re:spectivos tnte
re~s hasta el día del vendmiento de esta chli
gación se depositará':,' por la siigUiente: "podrá 
''Iib~ert~se la 'pl'enda, depositando el capital adeu
dado con sus respectivos i~terese<s hasta el día 
del vencimiento de esta obltgación". 

i ., 

mada a ~er fuente de riqueza nacional con sólo 
prestade 1'3 cional y 16gica protección. Conside
raE1.0~ que hay fguales razones para gravar el 
petrÓleo y el carbón extranjero, como protección 
a esta industria, que p.al'a graval' con un mód';
co impuesto al ganado extranjero, por lo cual 
confiamos en que poderes p1Íblicos oirán nues
tra solícitud.-La COoperativa Agl'f~ola de Osor
nO.--Julio Buschmall . ..".....Luis Rosas.-SchiUing. _. 
Bott Hcrmanos.-Fedf"rico Hott.-Carlos Mohr. 
--Joaquín Vásquez.-Pc<lroLaborne.-Nertalí 
Vásquez.-Osva.Ido Vitsquez. - 'C,upercio Maní
nez.--Joaquín Coroua. - Reinaldo SomlDer.
Germán Duhalde. - Air FuchlllCher. - Adolfo 
Martí~ez.-Enrique Idc.-Emilio Follert.-Teo
doro Hart.lllann. - Augusto Monherg.-Succsión 
Nicolás Stolzenb/lch.-Otelo Rosas.-Abraham 
Soriano.-Eduardo Matthei.-Schwalm HeI'Dla
nos.-.4rnoldo Kein.-Ernesto Hott.- Conrado 
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Hubach.-Fraacl8co Hube.-ottmar iBornscheuel. 
-F.-anclsco Kdn.-Scbilling Hermanos.-Binller 
Hermanos.-Florencia Vásquez.--Jorge Von Bis
choflsha..sen.-:--Germán C&taIán.-Guillermo Am
thauer. 

6.0 De düs s01icitudes: 

La primera, de doña earolina Rodríguez, 
viuda del ex-vista primero de la Aduana de San
tiago, don Arturo Rodríguez, Vergara, en que 
pide se le conceda una pensión de gracia. 

y la segunda, de ... don, Jacinto Rom€ro Bus
tamante, 'ex-soldado de Ejército, sobre pensión, 

. , 
RUMBOS DE LA ENSEÑANZA PUBLICA 

El señor CLARO SOLAR (Presidente), 
Antes de la orden del día, puede usar de la pala
bra el Honorable Senador por Aconcagua, señor 
Lyon. 

El señor LYON. - Deseo, señor Presidente, 
contestar breve~ente las observaciones formu
ladas en sesiones pasadas por el Honorable Se
nador por Concepción, señor Aguirre Cerda, so
bre la instrucci6n pública. 

Ante todo debo manifestar que fué para mí 
~ una verdadera sorpresa las declaraciones, que hi
~O le señor Senador, segan las cuales las cuestio-

• nes educacionales no ,deberfan se tratadas por el 
Senado, sino ser resueltas por las corporaciones 
técnicas correspopdientes. 

Yo' considero que estas cuestiones no intere
San únicamente a un nueleo determinado de in
dividuos; no deben preocupar únicamente a los 
pedagogos, sino a todo el país, Considero estas . "-
cuestiones de suma importancia Y por lo tanto 
deben dilucidarse en el Congreso, Y por eso me 

cha pareCido perfectamente lógico traer la discu
sión de este asunto al Senado. 

Se podrá decir, sin duda, que hay cuestiones 
más 'urgentes, pero n? creo que haya ninguna 
de mayor importancia, y considero que en el 
Senado no deben tratarse únicamente los proble
ma's ge solución inmediata', sino todos los que 
pueden ser de interés general. Por lo demás, con
sidero que para estudiar Cilstas cuestiones educa
cionales en sus fases generales, no se necesitan co
~ocimientos técnicos especiales. Por fin, la Consti
tución en el articulo 144 encomienda expresamen
te al Congreso la formación de un. plan general 
de enseñanza pública, y por consiguiente, impo
ne a los Poderes LegislativOs la obli~ación de es
tudiar' Y tratar esta cuestión. 

"No hemos reflexionado que nuestro puetlo 
joven, con escasas tradiciones, sin unidad étnica. 
con numerpsos defectos heredados de la raza. au
tóctona, necesitaba ante todo de los ideales y de 
los hábitos que crea la educación,' y sólo en se
gundo término, de la ciencia que. d~ la Instruc
ción. No hemos considerado que la educacíón, 
doméstica, es decir, la que recibe el niño en SU! 

hogar, muy intensa en los países europeos y muy 
especialmente en los sajones, es casi nula en el 
nuestro, y que esa educación primera, que es ·la. 
fundamental, la que más contribuye a formar el 
carácter, debe aquí reemplazarse por la que puede 
dar la escuela". 

Por consiguiente he considerado que debemOS' 
intensificar la educación en la escuela, justamen
te porque no contamos con los elementos educati
vos que ejercen influencia en otr<1l3 países de civi:'" 
lización más adelantada que la nuestra; y no ved
cómo podríamos r'ealizar este propósito en otra 
forma que no fuera dando la debida importancia. 
a las ciencias morales. 

No se puede, en realidad, negar el alcance que
tienen las ciencias morales en la instrucción pübIi
ca, ni ha sido esa, estoy seguro, la intención del 
Honorable Senador por Concepcióri, pues, conoico 
una circular que envió Su Señoría siJu'do Minis
tro de Instrucción Pública, en 1918, en la cual 
Su Señoría recomienda al profesorado la necesi
dad de intensificar Ia educación, 

La instrucción pública es, sin duda, el medio 
más eficaz que tienen los Gobiernos en sus manos 
para desarrollar las fuerzas morales de la Na
ción; y es natural que nosotros tratemos de apro
vechar este Pnstrumento en la mejor forma posi
ble Y para hacerlo rendir los mayores frutos. 

En seguida el Honorable Senador entró a ana
lizar algunas comparaciones que yo había hecho> 
para demostrar que en la mayor parte de los paí
ses europeos la enseñanza está basada en el es,
tudio de las ciencias morales, y el señor Senad(J«" 
manifest6 que yo había cometido algunas equivo
caciories en estas citas. Así, por ejemplo, decía, 
que había indicado que en Alemania, el cincuellO-., 
ta por ciento dé! tiempo que se dedica a los es
tudios estaba destinado a los estudios morales" 
siendo que, según los datos que tiene Su Señoría.. 
sólo se dedica cl 15 por ciento do:! ese tiempo a., 
tales estudios, Agregó que para llegar al cincuenta. 
por ciento a que yo me había referido, era nece
sario comprender los estudios del latín y el gl,'ie
gO, que no son estudIos educativos. Efectiva
mente, yo tomé €n cuenta los bstudios de latín y 
griego, pues estas asignaturas no comprenden úni
camente los estudios gramaticales, sino también. 
la parte literaria, es decir, el estudio de la literatu-Decia el H.onorable Senador por Concepción 

que la educación moral del individuo no era el 
resultad.o de lotl estudios escolares, sino que era ra greco-latina que tiene gran importancia en el 

plan de estud'ios alemán y que tiene un alcance 
especialmente el fruto de la enseñanza del hogar, 
del medio ambiente y dé la tradición. 

Sobre este punto debo declarar que estoy en 
parte de acuerdo con Su Señoría. 

Etl efecto, en el discurso pronunciado p.or mi 
y que Su Señorla analizaba decía lo siguiente: 

educativo igual ,al del estudio de la Ilistoria o . .1i-
teratura en general. 

• Se refirió, en seguida el señor Senador, a lo 
que ocurre en Inglaterra y en Francia, y declaró 
Su Señoría que en este último país la tendencia 

'. '.' ,,'1-
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moderna era contraria a los estudios clásicos. 
Esa tendencia modernista no es nueva; ella ha 
existido siempre y yo no lo he disimulado; he di
cho sí que suponiendo que los propósitos que ella 
persigue y que son la supresión de las lenguas 
muertas, se reaFzaran, todavía quedaría predo
minando en los programas el estudio de las cien
cias morales. 

Pero quiero especialmente dejar en claro 
que no he recomendado el estudio de tal -o cual 
materia como unapanace.a para curar todos los 
males. ni que Inglaterra. Francia y Alemania 
-BOl! las prim,eras potencias del mundo por el he
cho' de que en l'¡;us escuelas se estudie laUn Y 

gl"ie):l'Q, como parece haber tenido intención de 
hacérmelo decir el Honorab ',e Senador por Con
cepción. Estoy seguro, sin embargo, de que los 
planes educacion!les de esos paises han contri
blIído considerabJ.emente a su engrandecimiento. 

A fin de corregir -estos ipcO¡lVenientes, yo 

proponía que se estableciera en Chile la ense
ñanza pagil!da; pero Su Sefíoría decíá que no po
día aceptar este sistema que consideraba contra
rio a los principios democráticos, y agregaba que 
no era efectivo que existiera este sistema en 
tantOs países extranjeros comG afirmaba e¡ que 
hab~a. Yo no deseo insistir sobre este punto: 
he manifestado varias veces mis ideas sobre er 
particular y pretendo que los datos que he traído 
a la Cámara son exactos. Por lo demás, no veo 
la razón para encontrar inconveniente un sis
tema en e,l que se podrfan .proporcionar educa
ción todos los que pudieran pagársela y se le 

daría gratis a todo el que no' pudiera hacer el 
gasto. 

Por otra parte, tampoco he hecho estas 
com'paraciones para exponer a estos países co
mo modelos que debiéramos imitar, sino que, al 
contrario, dij~ en mi discurso 10 siguiente: 

'Por fin, manifestó Su Señoría que estaba de 
acueI'do con el que habla en el punto relativo a:' 
la intensificación de la instrucción; pero consi
deraba que era inaceptable que me <tprovechara 
de esta discusión p&ra atacar al profesora:do de 
instrucción pública. Si formulé a1gunas críticas 
sobre las condiciones morales del profesorado na
nacional y sobre el hecho de que hubiera en él 
algunos profesores con tendencias I socialistas y 

aún anarquistas, fué porque tenía datos para 
comprobar mis asertos, datos que concurren con 
hechos que son conocidos por todo el mundo, • 

"Ha sido un lamentable error, señor Prési
dente, que no nos .hayamos .preocupado de po
ner en prá:ctica un sistema educacional que se 
adaptara a nuestra idiosincrasia naciona.J en vez 
de entregarnos _a la imitación de sistemas fran-
ceses, alemanes o ingleses, sin tomar en cuenta como el caso del profesof Vicuña Fuentes, el del 
nuestra raza, nuestros hábitos, nuestros senti- profesor de la Escuela Militar señor Loyo1a, los 
mientos y 'nuestros def.ectos. 

Al copiar, hemos forzado la nota y hemos 
negado a falsear la tendencia Que tiene la ins
trucción pública en los países Que nts han ser
vido d'e_ modelos". 

En .ef'ecto, con nuestro sistema educacional 
actua,l no hemos consegu1do ni enseñanza edu
cativa ni prá·ctica. No es educativa, puesto que 
justamente vemos ahora.aue se la trata de en
caminar en ese sentido; ni es práctica, porque 
la mayor parte de nuestros educandos se dedi
can a las carreras liberales, ai paso que se 'uota 
una granf.alta de personal en el comercio y en 
las industrias. 

desórdenes ocurridos en la Federación de Estu
diantes y otro caso más reciente que es segura
mente conocido de mis Honorables colegas Y que 
ha necesitado la intervención del M'inisterio. Es
tos datos concurren. además. con opiniones ma-
'f t das por los dirIgentes de la enseñanza na-

)l.l es a .- .. 
ciona1. He citado en otra ocasión la. opmlón del 
señor Leonidas Banderas Lebrun, quien, en una 
obra publicada el año 18, dElcía lo que sigue; 

"Conv~nlh'ía mucho, añemás, a nuestra en
señanza secundaria que se JúcWra con este mo~ 
t:ivo uaa. relll()(Jión ~eneral de todos los elemlc"ll
tos malos que existen en lps liceos, y acerca. de 
los cuajes tienen laS autOl'ldades suficien.te~ 110-

Decía Su' Señoría que esto no proviene de la ticlas". 
educación. sino de las Docas ventajas Que el co-
m,ercio y las indu~trias ofrecen a sus empleados; 
y, al efecto, citaba Su Señoría el proyecto del 
Honorable Senador por Tarapacá. Sin embargo. 
tod6s sabemos Que en e, comercio y en las in
dustrias hay un grfln número de empl·eados ex
tranjeros, individuos que vienen de paises leja
nos a buscar ocupación entre nosotros, lo quc 
está demostrando que las ventajas que ofi'·ecen el 
comercio v la industria en Chile a sus numero
sos em Dleados no son tan pequeñas. Yo creería 
más bien Que es nuestra juventud la que no de
sea ocuparse' en las ca"as comerciales ni en los 
establecimientos industriales, porque ,la enseñan
za que hoy se da los aleja de estas activi(lades o 
no les proporciona los conocimientos necesarios 
par'a poder competir ventajosam,entecon el ex
tranjero. 

Siendo esto así. ¿ úComo .pue·de extraña,rse el 
señor Senador de Que YO haya manifestado du
das sobre la moralidad de cierta Darte d..e1 prO'-
fesora'do? Sin duda es condenable censurar a la 
ligera; pero creo al mismo tiempO que no es con
veniente cerrar los ojos Y no querer ver ma,les 
cuando ellos realmente existen. 

Ahora bien ¿quién es responsable de esta si
tuación? Sin duda la autoridad que está. encar~ 
gada por la ley de intervenir en el nombramien
to l1e1 profesorado; Y esta autoridad es el Con-. 
sejo de Instrucción pública. Por esta razón ter
mino declarando e insistiendo en que, a mi jui
cio, de nada sirve modificar los programas sino 
tenemos un buen profesorado Y si no contamos 
con la voluntad y la cooperación decidida del 
Consejo de Instrucción Pública. 

I 
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CONTRIBUCION DE CAMINOS 1 h~ChO. y porqu\, no se ha entregado 1as cuot~ 
El señor ALESSA:r-..roRI.- En una de las úl- -fiscales que establece la misma. 

timas sesiones del Renado pedí Que se acordara 
publicar una nota que me envió la Junta. Depar
tamental d-e Call\inos de Santiago, relacionada 
con el cobro de la contribución de caminos. 

En aquella oportunidad no se encontraba 
presente en la Sa,la el Honorable Ministro <;le Ha
cienda y por esta razón hodí extensión a mis 
observaciones sobre esta materia. PerQ como 
hoy he recibido una segunda nota de la misma 
proce-dencia, espero que el Honorable Ministr0 
de Hacienda se dignará tomar en cuenta mis ob-

POl' las consideraciones anteriores, Ud. verll. 

que la ley en referen'cia, que con tanto acierto fué 

dictada por el Soberano Congreso y promulgada 

en :\Iarzo de 1920, no ha podido dar sus frutos 

porhabel' fallado la base, esto es, la renta desti

nada a construcción y mantención de caminos. 

La Junta Departamental de Santiago, en vis

ta del peligro que existe en el posible fracaso 

de la ley, por falta de fondos para darle cum-

plimiento, acordó pedir a Ud. se slrva hacerlo 

presente a: los Poderes Públicos a fin de arbitrar 
servaciones para que se ponga remedio a una 

los medios conducentes a hacer efectiva la pre
situación que no debe prolongarse. 

cepción del impuesto destinado al servicio de ca-

formas trata-Adjunto a la nota última a Que me l'efiero 
viene un cuadro, en el que figuran todos los da- minos, adoptando algunas de las 

das en el seno de la Junta. 
tos necesarios que perm'itirán al señor Ministro 
dictar las medidas d.el caso. La nota es del tenor 

siguiente: 

Debo agregar que los detalles que dejo con-

signados los 'presento a Ud. como una amplia-

ción de mi comunicación anterior, que me permi-

'\ "Santiago, _Enero 1 4de 191212 . ......JLa Junta De- tí _(mVial' a Ud. con fecha 9 del presente. 

partamental de Caminos de Santiago. en sesión Saluda a Ud.-.I\lberto IMackenna,S." 

del día 4 d'el 'presente, acordó dirigirse a Ud., 

como miembro de ella y Senador de la Repúbli-

C<l, a fin- de que se sirva recabar de los p.) ler8s 

Públic"s ei integro de los fondos que la ;ey di' 

CAmmos, N. o 3611, destin". a construcción Y 

mantención de ellos. 

Basta la, lectura de esta nota para penetrar-
~e de la importancia que reviste este asuntp. En 
lugar de haberse puesto a disposición de loa Jun
ta Comunal de Santiago la ,cantidad de dos mi
llones quinientos mil pesos, ésta ha contado so-

Anexo Ud. encontrará el cuadro detallado de lamente con la suma de ciento noventa mil pé
los fondos que según la ley citada ha debido per- sos. Esto se debe a que la ley de caminos autoriza 
cibir la Tesorería Fiscal y que debieran estar de- a los teso'['e1'os fiscales 'para delegar en los teso

positados en una cuenta especial destinada a ca- 1'eros municipales el cobro de la contrÍlbución de 
minos. caminos, lo que significa lo mismo que rayar en 

-lSegúnese cuadro, el total de_ que debiera el agua. 
- 'El tesorero fiscal dice:-Yo no voy a correr' 

di.sponeresta Junta asciende a $ 2:523,613.65, con el cobro de las contribuciones, porque he de-
desde que está en vigencia la ley, sólo por el ra- legado n1is atribuciones en el tesorero munici
mo de contribución de inmuebles, de propietarios, pal; y este último dice: yo say el encargado d-e 

FIsco y !MunÍlcipalidades. 
,En la Se,~ción Ingresos, de la Tesorería Fis

cal, figura la-cantidad de $ 190,000 como total de 

fondos percibidos por ella en cumplimiento de 

lo 'prescrito por el ar.t1culo '2-5 de la ley. 

Como usted ve, hay una diferencia de 

$ ,2.333,613.6'5 entre la suma de que esta Junta 

deobiera disponer y la cantidad efecti\'amente per

cibida. 

,El articulo ,2-6 de la misma ley establec" 

claramente el modo de percibir, por las Tesore

rias Fiscales, las cantidades destinadas a caminos 

por contr~bución de propietarios de inmuebles, 

- c'uoWcs .snales y municIpales. 

Por la exposiClón anterior se ve que la Te
sorería Fiscal de Santiago no ha dado cumpli
miento a las prescripciones del articulo 26 de la 
ley de caminos, y,a sea pOI1que no 'ha cobrado di
re-ctamente las contribuciones como dic-ha ley lo 

ord~na o porque ha delegado en las Tesorerías 

hacer el cobro, pero no! me han pagado; final
mente, hay tesoreros municipales que dicen: yo 
no de-posito el dinero, porque necesito· para. ello
la firma del primer Alcalde; adémás, no ·cuento 
con los fondos, porque han sido invertidos en lo!\. 
gastos de las respectivas comunas. 

Si se sigue con este _procedimiento tendremos
que "la ley no se va a cumplir, y no se va a cum
plir porque el organismo encargado del cobrl1 
no lo hace en forma expedita. 

De manera, señor Presidente, que voy a pe
dir qué se publ.que el cuadro a que me he. re
ferido, en el cual aparecen en detalle todas las 
comunas ele Santiago y las distintas partidas a qué 
se refiene- la ley de 'caminos. 

El señor Ministro haría buena obra si orde
nada que se revocaran todas estas delegaciones 
para la cobranza a que me he referido, y que la 
Tesorería de Santiago exigiera la entrega de to
dos esos fondos. La Tesor:erla tiene medidas so
brad,as a su alcance para exigir el pago de los 
fondos de caminos que tengan en su poder las 

Municipales esta autoriza-ción y ésta-s no lo han tesorerías comunales, pues la ley la autoriza para 
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proceder ejecutivamente contra Jos Municipios, Y 
)' 'al1n para percibir directamente las entradas' mu

nipipales necesarias para pagarse de esos fondos. 

No es aceptable que en año y medio se ha
ya percibido solamente la suma de 190,000 
pesos, si,endo que d,ebió haber más de dos y me
dio millones. 

Si nO se ,procede con más energía en esta 
materia, la ley de caminos fracasará completamen
te. Si esto ha pasado en Santiago, ¿. qué ocurri
rá en lugares apartados de la capital? 

El señor RIViERA.--'En ValparaIso ha ocu
rrido algo peor, Honorable Senador. 

AlJá se percibieron $ 110,000 por la contri
bución del segundo semestre del año pasado y esa 
suma pasó a rentas generales de la nación, sin que 
se haya devuelto aúno 

Como se ve, los canlinos salen sienlpre perju
dicados. 

El señor ALlESSANDRI.-Es muy interesan
te la, interrupción que hace el Honorable Sena
dor por Valparaíso. 

lEn la Junta Departamental de Caminos de 
~antia:go, que está formada por .personas muy res
petables, se trató precisaJ¡:lente de la cuestión a 
que ha aludido el señor Senador, y para evitar 
el inconveniente indicado pOT Su Señoría se in
sinuó una idea muy sencilla: que en lugar de de
lega la Tesorería Fiscal de Santiago en las 
tesorerías comunales, delegara en la Junta De
pa,l'tamental, que está presidida por el Inten

,diente. 

Creo qU() si se procediera en esa forma, en 
muy poco tiempo se cobraría el total de la contri
bución cOl'l'espondiente y los fondos perctbidos 
podría'n depositarse en un Banco o en 1a n'lisma 
Tesorería Fiscal, bajo- la superYigiJancia del In- I 

tendente respectivo. I 
Como se podrá objetar que los momentos 

actuales no permiten ha;cer gasto de ninguna es
pecie y que, por consiguiente, no haIbría cÓlno pa
gar la recaud~ción de estas contribuciones, ~ebo 
hacer presente Clf'e la mis~a ley de caminos fa
culta la inversión del 2 por ciento de la misma 
contribución en 105 gastos de cobranza; con lo 
cual haIbría más de 30,000 pesos para hacer ese 
gasto que, en el departamento de Santiago, afre
gado a un poco más, ,basüu>[a para regularizar una 
situación que hoyes absolutamente insostenible> 

-El cuadTO a que se refie"-C el Honorable 
/!Ieñor. Alessandri es el siguiente:, 
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SESIOt'N, EN 17 DE ENERO '1%83 

,NOMBRA.IDENTO D~ UNA OOMISION PAR
LAMENTc"-RIA 

vincúlados a. esa obra pública, que es. de, im-

portancia nacional. I 

, A los miembros de esta Corporación debe 
El señor CLARO SOLAR '(Presidente),-Se bastarnos la palabra <del Honorable Senador. Con 

va a dar cuenta de una solicitud que ha llegado todo, si él mismo pide el nombramiento de la Ca: 

a la Mesa. misión, yo no hago sino apoyar la solicitud que 
El señor SECRE'TARIO.-Dice así: ha formulado. 
"Honorable Senado: El diario "La Unión", 

de Valpara1so, en el desarrollo de la campaña 
que ha 'emprendido contra el proyecto de ley 
presenta<do al Congreso por S. E. el Presidente 
de la R~pública sobre el ferrocarril transandino 
por Lonquimay, Y otras obras, ha formulado e 
insinuado contra mí diversas imputaciones que 
conceptúo incom.patibles con el decoro indispen
sable aJ ejerci~io del cargo de Senador de la 

República. 

Todas ellas son falsas. 
Sin embargo, c;omo deseo mantener incólu

me mi investidura, solicito <de V. E. que tenga 
a bien designar una Comisión de su seno para 
que -investigue prolijamente cuanto se relacione 
bon todas y cada una de las aseveraciones e in
sinuaciones hechas por "La Unión'" en la cam
paña mencionada, que tengan relación directa o 
indirecta con mi actitud, y que informe explí
bitamente .l Honorable Senado sobre el resulta
do de su investigación Y sobre el mérito de ca
da una de dichas aseveraciones e insinuaciones. 

Mientras esta investigación se realiza, ruego 
al Honorable Senado se sirva excusar mi ausen
cia de' sus altas laborlos. 

Dios guarde a V. E.-F. Huneeus, Senador 
por Santiago". 

El señor ERRAZURIZ TAGLE.-Deseo de
cir, señor, Presidente, unas pocas palabras a ~ro

pósito de la solicitud del Honorable Senador por 
Santiago, para que se nombre una eomisi6n que 
investigue la intervenei6n que haya cabido a 
Su 'Señoría en el Senado en la adquiSición por 
el Estado del ferrocarril de L~bu a Los Sauces. 
Me ,parece que este es un gesto digno y demo- I 

crático del señor Senador. 
No encuentro que sea necesaria esta Comi

sión, pero como 'creo que el Sena,do habrá de 
nombrarla, me permito llamar la atenci6n a cJ,ue 
en las publicaciones que s'e han hecho sobre este 
asunto, se ha llegado a decir que la intromisión 
que se supone al Honorable señor Huneeus en 
~a adquisición por el Estado del ferrpcarril de 
Lebu a Los Sauces, "ha herido ia dignidad del 
Senado". ~o sé con qué antecedentes graves y 
concretos haya podido hacerse una afirmación 
tan injusta como equivocada. 

En la Cámara de' Diputados fuí de los que 
acompañaron al diputado por Valparaíso señor 
Silva Maquieira en su campaña para evitar que 
el Gobierno compra,'a el ferrocarril en las con-

CO:STRIBUCION DE CAMINOS 

El señor GARCES GANA (Ministro de 'H. 
cienda).-He tomado nota con mucho interés de 
las observaciones del Honorable señor Senador 
por Ñuble Y procuraré normalizar la ,situación 
a que se ha referido Su Señoría en forma de que 
los fondos de caminos se inviertan en el objeto 
á que fueron destinados. Y procuraré dictar las 
medidas adecuadas a ese efecto. 

'COM:ISION PARLA~IENTARIA 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Los con
servadores hemos sufrido durante estos días le
yendo' los artículos violentos de polémica publi
cados a propósito de lt¡l adquiSición del ferroca
rril de Lebu a Los Sauces, propuesta por el 
Gobierno a la Cámara de Diputados. 

En el curso de esa discusión se ha hecho 
a nuestro colega el señor Huneeus el cargo de 
que siendo Presidente de la Compañía de Lebu, 
ha gestionado personalmente la adquisición por 
el Estado de ese ferrocanil; pero el señor Hu
nc.eus, bajo su palabra de caballero, ha mani
festado que no ha hecho gesti6n alguna. 

::'\'Ie basta la palabra de caballiero del se
ñor Huneeus para quedar tranquilo al respecto 
y aunque se me cOl1sidere implicado, yo debo 
dC'e!arar que el señor Huneeus debe seguir como 
hasta aquí desem]Jeñando su cargo de Senador 
con el mismo, celo de siempre. Y opino .en el 
sentido de que es absolutamente innecesario el 
nombramiento de l~ Comisión que se pide. 

CONTRIBUCION DE CA~IlNOS 

El señor ERRAZURIZ LAZCANO,- Quería 
referirme a algunas de las palabras que pronun
ci6 el Honorable Senador por Ñuble y a las que' 
sobre el misn~o tema hemos oído al Honorable 
Senador por Valparaíso; señor Rivera. 

No S$ sabe cómo, decía Su señoría, si es 
más grave que estos fondos provenientes de la 
contribución de caminos entren a las alocas n1u
nicipales o se pierdan en el tonel sin fondo que 
es hoy día la caja fiscal. 

Si hubiera de escoge,', tal vez optaría por 
el primero como lI'enor daño, ya que bien o mal 
invertidos ven los contribuyentes que sus ero
gaciones se invierten en su propia comuna. 

¿ Qué ocurre en cambio en la actualidad? 
diciones que se demostróentonc,es eran onero- Que pOI' una dispos>ción administrativa los fono, 
sas para el Fisco. Pero a'hora la cuestión ha dos que según el arto 26 «te la ley deben colo
sid'IJ colocada en términos que juzgo despropor- carse en una cuenta espeCI«' por las Tesorerfas 
cionados. Fiscales resl?ectivas para su recepción, mov!-

El señOl Huneeus ha ileclaraélo que no ha miento e imputación, son trasladad'os desde to-' 
intervenido en esta negociaCión, a causa de ser dos los puntos del país a la Tesorería de San
no obstante que esta Compañía tiene intereses tiago. 

'11 
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SabemoB perfectamente los abrumadores 1 Comisión que determIne siertas actuaciones dé 
compro~isos que pesan sobre esta repartición un honorable colega y antiguo amigo y las 
púólica que centraliza todas las obligaciones fiS-! con~ic1eritcioncs que debo a mi vieja amistad 
cales de modo que la renta de caminos no al- con don Fern'l.ndo Silva Maquieira, dueño de 
canza a entrar a caja cuando ya está consumi- "La Unión" de Valpamíso y el mejor ·de mis 
·da por mil deudas de diversa índole y que en 
nad·a se relacionan con el servicio a que por 
ley está destinada. 
• Entretanto, las Juntas Locales sufren ante 
!os. contribuyentes el peso de la responsabilidad 
de no cumplir con sus funciones y no salvaguar
dial' el emp·leo de los fondos penosamente ero
gados. 

De este modo se defraudan los anhelos del 
país por tener un buen servicio de caminos y 
las legítimas expectativas que para conseguir
lo pudo cifrarse en la ley de 5 de Marzo de 
1920: r 

No creo que el mal sea difícil de remediar 
en la parte a que 11'1is observaciones se refieren. 
Bastaría sólo que el. señor Ministro de Industria 

am~gos. 

En tal evento, dedaro que me ab,¡tengó de 
votar este acuerdo de la Cá'mara solicitado plfr 
el Honorable Senador por Santiago, señor Hu
neeus, 11ura poner término a un asunto, a mi 
j¡;dcio, 'esfrictamente personal que dos Il1i.bera
les ha bríamos definido sin mayOl: demora por 
un duelo y cuya solución deben someter dos 
conserva'dores a los jefes de su Partido y dos 
creyentes a la alta autoridad del señor Arzo
bispo de Santiago. 

El señor CLAH.O SOLAR 
Queda aprobada la indicación, 
conRtancia de la abstención del 
nador por Cautin. 

Propongo par:l que forme 

(Presidente) .
y se dejará: 

Honorable Se-

parte de esta 
ordenara el cumplimiento del inciso 6.0 del ar- 'Comisión, cuyo nombrar;üentó ha solicitado el 
tículo 26 que claramente; se refiere al manejo Honorable Senador por Santiago, seüor Hu
de los fondos por las Tesorerías Fiscales de los neeus, a los Honorables Senadores señores 
respectivos departamentos, para que el viaje de Quezada, Zaüartu v.on Héctor, E;rrázuriz í:lon 
los dineros a consumirse ·en la de Santiago no Ladisllao, Freire y Edwarv.,s, 
se llevara a caDo. Si no hubiera inconvenioente por. parte del 

Quedaría, es cierto, subsistente) el peligro, Senado, quedaría nombrada esta Comisión. 
aunque menor, de. una absorción parcial por las El señor EDW AR DS. -·Después de las de
Tesorerfas Departamentales recargadas también claraC'Íones formuladas por varios de mis ho
de compomisos, ya que la cuenta especial que la norables colegas, -me parece innecesario el 
ley ordena abrir no impide la confusión de los nombramiento de dicha Comisión, pues las pa
tondos y su distribución por la caja común de labras pronunciadas dejan libre de toda sospe
~stas o'ficinas. Per.., aún este defecto pued'e a mi cha a ia persona del Honorable Senador por 
juicio subsanarse adoptando el procedimiento 
que sigue la Tesorería de Santiago con los dine-

Santiago. 

'Por 'esta razón, no quisiera formar parte 
ros de la pavimentación. Si el tesorero abre la de esta ComiS'ión que estimo inneceS'aria. 
cuenta en un Banco, como en ese caso se prac- El seDor CLARO :SOLAR (Presidente).
tica, ~e habría asegurado, si no totalmente, a lo Ruego aib Honorable Senador por Ñuble que no 
menos en parte importante, el funcionamiento de se excuse de fOl'Illar parte de esta Comisión. 
la ley de caminos. El "eñor ED\VARDS .--Debo hacer pre-

Y-o espero que el señor Ministro habrá de sente al Honorable Pre.sidente que formo parte 
tomar en cuenta estas observaciones y encon- en estos momentos de varias Comisió,nes. 
trará en las m·edldas que sugiero o en otras más El señor CLAHO SOLAR (Prcsid.ente).
atinadas el medio de satisfacerlas: I Debo observar al Honorable S'enador . por ÑU-

ble. que meta Comisi6n emitirá un informe rá-
ACUERDOS pido. 

\ El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Terminallos los incidentes. \ 

Si no hay inconveniente, se podría dar por 
aprobada la indicación que ha hecho sUya el Ho
norable Senador por Colchagua para que se 
nombre la comisión que solicita el Honorable 
Senador por Santiago, señor Huneeus. 

Acordado. 
El Iseñor VALDES.-Deseo abstenerme de 

.emitir mi voto al discudrse la pl'esente indica
ción y he de. expúner los fundamentos de mi 
actitud. 

La. vida nos .. suele deparar situaciones muy 
especiales, 'muy difíciles, Honortable P\vesdden

, te;, y yo me encuentro colocado :en una de ellas 
" en estos momentos, entre la necesidad de pro

nunciarme acerca del nombramiento de una 

El señor- BULNES. --¿ Se ha votado, señor 
Presidente, la indicaci(m formulada sobre La. 
solicitud del Honorable Senador por Santiago, 
señor Huneeus? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente)..
El Elenado resolvió pOI' asentimiento tácito Y 
sólo con la abstención fundada del voto del Ho
norable Senadf>r por C~utin, nombrar esta Co
misión, y tomado ya ese 8JcJ,lerdo, Ja Mesa pro
puso, en consecuenci'a, lo,s 'nombres de los dife
rentes Honorables' Senadores que deberán for
mar parte de ella. 

El señor BULN'ES.-Al retirarme por un 
segundO de la Sala, lo hice en la idea de que 
esa indlcaciiln seria . votada. después de algún 
det.ate, pues oí al Honorable Senador por Li
nares que se oponía ail nombramiento de esta 

• 
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Comisión, y era mi deseo votarla, en contra, por I en seguida, la moción de Su Señoría sobre em-
estimarla, innecesaria. pleados particulares y, en tercero, el proyecto 

El señor ED\VARDS.-,-Rog~ría al señor sobre induJic de reos. 
Presidente, se sirvierac eliminar mi nombl'il de El seüór ALESSANDRI.-En sesión pasa-
esta Comis!ón. da el Senado tomó ,,1 acuerdo de discutir este 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- asunto en la sesión de hoy, en primer lugar. 
En la sesión anterior el Honorable Senador 1m señpr EHRAZURIZ LAZCANO.-Y si 
por Ñuble renunció también del .pargo die no fuera así. podríamol~ tomar ahora ese acuer
mIembro de la ComisióJl Mixta de Presupues- do, Ya que se trata de un asunto sencillo. 
tos. El sefior CLARO SOLAR (Presidente).~ 

Yu rogaría al señor Senador no insistie- Aún no se ha dado cuenta: del info'rme de Co. 
ra en la renuncia de mi'embro de esta nuem misión acerca del asunto a que s~ refiere el 
Comisión t Honorable Senador por ÑuJ:j}e. 

El !5l"ñor EDWARDS.-Por deferencia pa- El señor ALElSSANDRI.-Yo rogJlría \al 
ra con el señor Presidllnte, no renuncio de 
mar parte de \oeJta nueva Comisión. 

for- señor Presi'dente que hiciera dar >lectura a la 
parte pertinente del acta de la sesión en que 

Ej señor CLARO SOLAR (Pres¡'deilte) .'-
Agradezco la deferencia de Su Señoría; pero al 
mismo tieompo, ruego al s'eñor Senador que no 
inSIsta en su renuncia del cargo de miembro 
de la Comisión M'ixta de Presupuesto!!. 

El señor EDW A\l-Th."l.-Como digo, señor 
Presidente, acepto formar parte de la Comi
sión que ha pedido ,,1 señor Huneeus; pero 

se tomó el acuerdo a que me refiero. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).

Lo que digo a Su Señoría es que todavía nO se 
ha dado cuenta del informe de . la Comisión 
respecto de ese negocio, y que los 3.{ltec~den

tes de él no están en la Mesa en este momento. 
El señor ALESSANDRI.-Pero el acuerdo 

fué pa~a que se discutiera este asunto en la 
man~ngo mi renuncia de miembro de la Co- sesión de hoy con o sin informe de Comisión. 
misión Mixta de Presupuestos. El señor' CLARO SOLAR (Presidente).-

El señor CLARO SQ¡,AR (Presidente).- ="0 recuerdo los térmi'nos del acuerdo a que Su 
En la sesión próxima se toratará de esa renun- f Señoría se refiere. . 
cia dE' Su SE'ñoría. El señor YAÑEZ.-Pero podríamos tomar 

Se susp~mde la sesión. 

-Se suspemUó la sesión. 

SEGUNDA HORA 

AVHOHA(;ION DE eN CONTRATO MUNI
CIP)\L 

e.1 acuerdo, por asentimiento tácito, de discu
tirlo sobre tabla en esta sesión. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Sí, señor Senador~ pero ,¡lOS antecedentes no es
tán en este momento en la Mesa. 

El señor ED"WARDS.-Pero sería muy fá
cil pedir el' informe. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Se ha mandado buscarlo, señor Senador. 

}<JI sellor CLARO SOLAR (Presidente).- El señor TORREALBA. _ Acabo de incor-
Continúa ia s(\sión. 

Corresponde continuar la discusión general 
• del proyecto <:te Ley de Presupuestos para el 

pararse a la ,Sala y me impongo de la peUción 
del Honorable señor Aleesandri. para que se dis
cuta la solicitud de la Munici'palidad de Ñuñoa 

año prC'ximo. relativa a ,la aproba'ción del contrato celebrado 
El señor AT..ESSANDRI.-En sesión pasa- con la Emp'resa de Tranvías Eléctricos. 

da el Senado acordó discutir el') la de hoy, con 
o ,sin informe de Comisión, la sOllicitud en que 
la l\iunicipaHdad de ÑuñOla pide la aprobaciÓn 
del Senado respecto del contrato que ha «ele
brado con la Empresa de Tranvías Elé-ctricos. 

Por una circunstancia casual el Honorable 
Senado no va a p04er 'ocuparse en esta sesión 
de dicho asunto, por cuanto, habiendo, por mi 
parte, pedido el informe para revisarlo' y fir
marlo, y, habiéndome asaltado una duda, he 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-
querido""imponerme más detenidamente de este 

Según el Reglamento, la Orden del Pía de esta negocio, y al efecto, no siéndOme .posible estu-
sesión es el proyE'cto de Ley de Presupuestos; diado en la Sala, he hooh'O enviar los anteceden
pero, ~i hubiera acuerdo unámiJne, podña dis- tes a mi casa. 
cuUrse el proyecto a que Su Señoría se refiere. 

Ej' señor ECHEN1QUE.-Yo apoyo la in- El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
dicación <1.el Honorable Senador por Ñub.le. Como ve el Honorable Senador por :!\tuble, los 
pOl'que, en realidad, se trata de un asunto S€n- antecedentes no estAn .en el Senado en el mo
cillo, que s~guramente no ocupará la atención, mento actual. 
del Honorable Senado sino por muy breves mi- 'El señor AlJESSANDRI.- Yo reclamo el 
nutCts. cumplimiento del acuerdo del Senado, señor Pre-

El señor BRIONES LUCO .-¿Cuál €18 la sidente. 
tabla de esta sesión, señor Presidente? El señor CLARO SOLAR (Presiden'e).-

El :i!eñor CLARO SOLAR (Presidente).- y yo manifi~sto, al señor Senadilr que en el mo
JEn la tabla (le la sesión de hoy figura en pri. mento actual eJ!I imposible proceder en la forma 

mer lugar, el proyecto de' ley de Presupuestos; que Su Señorfa indica, pue8'to que, como acaba 

/ 
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,de manifestarlo el Honorable Senadoor por San- opongo a que se trate de este negocio, y ,pido Que 
'tl~o,los antecedentes del asunto 'a que Su Se- se cumpla el Reglamento, seg11n ~l cual corres-
'fioría se refiere no están en i¡lL Senado en este 
~nte. 

El se11or'l'ORREA:LBA. - Los a'Ca~o de 

pon de continvar la.~)scUBión general del proyec
to de presupuestos para el año próximo. 

El señor 4-LESSANDRI. - Entendámanos. 
ma:rida:r a mi casa para imp~eI'me del asunto ,señor Presidente; por mi ,pwrte reclamo ~I cúm
"y de otros tres informes que ha eVacuado la plimie-nto de un 'acuerdo eXipreso del Senado re
misma ComisIón. fereFlte a ,discutir este asunto. en la sesión de hoy, 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Como ve, Su S'ePoría, el Honorable Senador por 
Santia'go dice que ha man(1ado los antecedentes 
a su casa. 

cono sIn ,informe de Comisión. 
El señor CLARO SOLAR (Pl'esidente); "

Si no existiera el acuerdo a que se ha referido 
el 'Honorable Senador por :Ñ:uble, tendría natu-

El señor ALESSANDRI.-No ha podido ha- ralmente toda la razón el Honorable Senador por 

cer eso Su Señoría ptiesto que hay acuerdo del 
Senado para discutir este asunto en la sesión de 
hoy. 

Tarapacáen cuanto a que correspondería conti
nuar la discusión ge neJla 1 de los presupuestos. 

Por mi paTte estaba tamf,i'én en la misma 
El sefior TORREALBA. - Yo creo que no creencia que el Hono1"able Senador por Tarapa-

existe tal ,acuerdo. 
El señor ALESSANDRI.- Existe, señor Se-, 

l'1aGor, y para demostraTlo basta que se lea el 
, , . 
acta de la sesión en que fué tomado. 

El señor CLARO SOLAR.- No lo dudo. Es 
explicable .que Su Señoría tenga a este respecto 
mejores recuerdos que yo, ya que Se trata de 
un asunto en que Su Señoría· ha intervenido. El 

,señor Secretario me dice que ha olvidado tam
bién si se ·tomó o no el acuerdo a que 'alude Su 

cá, y tanto es, as! que en la primera hora ,el se
ñor Ministro de Hacienda me preguntó cúál' era 
la 'orden 'del día de la presente sesión, y le con
testé qU~ correspondía continuar la discusión ge
neral de los presupuestos. Ahora se invoca el 
cumplimiento de un acuerdo que pOT mi parte 
había olvidad'O, como lo ha olvidado también el 
señor Secretario. 

Se ha mandado traer el acta de la seaión 
respectiva a 'fin de establecer la verdad de las 
cosas. 

E! señor ALElSSANDRI.- No hago cargo 
a'lguno, señor 
ha incurrido. 
por lo demás. 

Presidente por el olvido en que 
que es perfectamente explicable, 

-,Seiíorfa. Por lo demás, el acta no esti en la Me
sa, y, aunque fuera exacto lo que dice Su Seño
ría, lo que no pongo en duda, no podrá discu
tirse 'este asunto· p.uesto que los antecedentes no 

"eB!:1im en ·el' Senaido en este l'llomento. 
El señor TOIRREA'LBA. ~ No vaya a creer Debo, 's!, 3!dvertir que el acuerdo cuyo cum-

el Honorable Senador po~ Ñ~ble qUe he hecho I Plim:ento in:oco. f~é tomad~ por, el Senado en 
enviar 100s antecedent.es a mi casa con el propó- contl a de ml opmion, y lo digO para que se vea 
sito de demorar eT despacho de este asunto. I que no quiero obstaculizar el despacho de este 

Como he dicho, quise firmar el informe; pe
ro, habiéndome asaltado algunas dudas preferí 

asunto. 
El señar CLARO SOLAR (Presidente). -

Ahora' recuerdo que el Honorable lSep.ador por 
-eátudiar mejor los ante,cedentes, y para el efecto Santiago, señor Huneeus, fO'rmuló indi'cación en 
-los hice enviar a mi casa. Esto es todo. una de las sesiones de la semana pasad:r para 

Doy estaoo¡:pUcación al Honorable Senador que se discutiera este a.sunto en la sesión de hay, .. 
-por ÑUble, a fin de que no crea Su Señoría 
que tengo el propÓ6ito de retaroar el despacho 
'!le 'este asunto. 

El señ'Or CLARO 'SOLAR (Presidente). -
Aqu! ¡:mán los anteced~'ntes, señor Senador. 

El señor TORREA,LBA.- Quiere decir que 
aUn no habían sido llevados a mi casa. 

con o sin infarme de Comisión. 
El sefior ECHENIQUE. -' y precisamente, 

ell Honorable Senador por Ñuble se opuso a eS'a 
indicación. 

El señor CLARO SOLAR. (Presidente). -
Por lo que acaba de decir el Honorable Sena
dor por Ñuble recue-rdo que los hechos ocurrie-

El señor CLARO SOLAR (Presidente), - ron el forma'que Su Señoría indica. 
En conformidad al acuerdo a que se referido el En todo caso, el señor Secr·etario va a dar 
Honorable Senador po'r ÑUble, se va a tratar de lectura a la pal'te pertinente del acta de la se
la ·solicitud de la Municipalidad de Ñuñoa sobre sión respe,ctiva. 
aprobación del contrato celebrado por esa coro' El señor SECRETARIO. El acta de la 
potación con la Compañía de Tracción Eléc- sesión 62 del 4 del presente d1ce as! en la parte 
trica, pertinente: 

El señor BRIONES LUCO. Supongo que '"El señor HIJINEEUS.- E'n el deseo de dar el 
se va a. disGutir ese asunto por tiempo Iimi- mayor 'ti'empo posib'le a la Comisión informan
tado. ' , te, .modifica su indicación en el sentido de que 

El señor ALEStSANDRI. - No. señor; se' el refeI'ido hego.cio se discuta en la sesión del 
trata de dar cumplimiento a. un acuerdo del Se- día Martes 17 del actual, en el primer lugar de 
nado, según el 'e-ual la orden del dla de la pre- la tabla, con o sin inform,e". 
sente sesión eétá ,d.estinada a este asunto. El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

El señor BRIONES IJUCO. - Entonces me 'Tiene razón el Honorable Senador por Ñuble. 
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(Q~ ,ose V~, ha.y Un acuerdo tomado por el I En el articulo '2.0, donde dice que la' Muni-
Be:Qa!l.o, en el sentid" de post9'l'gar la ord2n del I cipalidad destinará pl'eferentemente Itos trescieIf
dla .·,~e la presente lJesión, que era la discusión tos mil pesos qu~l"le prestará la Empresa, al llago 
general de las presupuestos. de' las exproJ)iaciones de ·l!l. Avenida Irarrázl\:val. 

\Se ,va ,a:dar lectura al informe de la Co- la Comisión propone que se diga: "que ésta des
,misión de Gobierno acerca de la solicitud de la tinará al pago de expropiaciones y de otras obras 
Municipalidad 'de ~.l1ñoa ,a que se ha hecho re-de interés general en la Avenida Irarrázaval, ,de 
,terfimCia. acuel'do con lo prescrito en los artículos 57 (511) 

-.El señor Secletario da lectura al informe. y 73 (71) de· la ley de Municipalidades" . 
. EI· señor. CJ..ARO SOLAR (Presidente).- Finalmente, en el artículo 20.0, la Comisión 

Si al Honorable Senado le .parece, se omitiría la 
lectura' del contrato. 

El señor BRIONES.- ¿ Quiénes firman el in
forme? 

El señor SEéRETARIO.- Los honorables 
senadores .señores Edwards y Lyon. 

El señor BRION¡ilS.- Entonces, no es in
forme,l/orque para que 10 fuera debería tener, 
,a lo menos, tr~s firmas. 

Yo pedirla .al se¡ior secretario que se sirvie
ra leer Biempre las firmas de los informes, que 
generalmente omite, pues es de mucha importan
cia saber qui$nes son los Senadores que infor
man sobre cada¡ asunto. 

De ,modo que, como en realidad, el proyec
to no:llit sido inforutado, yo desearía que se die-
ra lectura al contrató. ~ 

-El señor Secretario dá lectura al contrato. 

·El señor ERRAZURIZ TAGLE.- ¿Se pue
de hacer modificacio.nes en este contrato, señor 
Pre~dente? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
La Comisión propone que se le hagan algunas 
modificaciones. , 

El señor ECHENIQUE.- Una de esas mo
dificaciones proviene de un error de copia; es 
la que refiere a que debe reservarse una faja de 
tres metros cincuenta centímetros a cada lado de 
la calzada parp. colocar la doble línea de tran
villJ!. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
,El .articulo Lo, a que se refiere el Honorable Se
nf'dor por Santiago, habla de que debe haber 
doble vfa, y coIÍto la ,doble vía no puede caber 
en una ,faja de tres metros cincuenta centímetros 
de ancho, es indudable que se trata de una faja 
de tres metros cincuenta centímetros a cada la
do !'le la calzada. 

'El señor ECHENIQUE,- Se trata de un 
simple error de 'copia. Yo c~nozco muy bien este 
asunto porque me tqfó intervenir en la redacción 
del contrato. 

El señor CLA.RO SOLAR (Presidente).
Respecto de cualquier contrato de esta especie, 
el Senado puede pres~ar su aprobación condicio
nal en lugar de negarla. 

El informe propone que se apruebe el con
trato siempre que' se introduzcan en él las mo
dificaciones que enumera y que no pueden me
nos que merecer la aprobación del Senado. 

La prlme;a modificación propuesta consiste -en 
agregar, después de ,la,s palabras "tres metros 
cincuenta cenUmetros", las siguientes: "a cada 
lado de la avenida", idea que está subentendida 
en la redacción del mismo articulo. 

propone se substituya la frase "una ley cuya dic
tación será solicitada por la Municipalidad", por 
esta otra: "el Senado, debiendo dicha aprobación 
ser solicitada por la l\IIunicipalidad"~ 

El señor BRIONES LUCO.- Me parece que el 
señor Presidente ha estudiado el 'contrato que 
se ha leído y que aún ha indicado la: forma del 
proyecto, por lo que agradecería a Su Señoría 
se sirviera darme algunas explicaciones acerca de 
las modificaciones que se proponen. ' 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Para esa redaCiOión lo único que he hecho es to
mar en éuenta el informe, esto es, las mOdifica
ciones que aconseja la Comisión y que s.on 18.{l 

siguientes: agregar, después de la frase que dice: 
"espacio de tres metros cincuenta cenUmetros'~, 
la que sigue: "a 'cada lado de la avenIda", pues 
la Comisión estima que es un simple error de 
copia. hablar· de tres metros cincuenta, ya que 
sería materialmente impOSible que en ese el;lpacio 
se pudieran colocar dos líneas de tranvías /que 
correrían en sentido diverso. 

La otra modificación es lit referente al arti
culo 2.0 y propone reemplazar la frase que dice: 
"que esta destinará preferentemente al pago de 
expropiaciones de la Avenida Irarrázaval", por 
la siguiente: Que ésta destiaará al pago de ex
propiaciones y áe otras obras de interés general 
en la Avenida Irarrázaval, de acuerdo con lo, 
pre~crito en.los artículos 57 (56) y 73 (71) de la 
ley de municipalidades". 

Finalmente, en el articulo 20 el in:forme 
propone sustituir la frase que dice: "una ley cuya 
dictación será solicitada ¡l'Qr la Municipalidad", 
por está otra: "el Honorable Senado, debiendo 
dicha aprobación ser sólicitada por la Municipa~ 
lidad". Esta modificación del artí~ulo 20 se de
be a que no es indispensable que se dicte una ley, 
bastahüo la aprobación del contrato por el Se
nado. 

El señor BRioNES LUCO.- Si se "hubiera 
esperado tener 'un verdadet;o informe de Comi
sión, nos habríamos ahorrado las explicaciones 
que ahora se dan; de modo que yo tenía razón 
al oponerme a que se entrara desde luego a tra
tar de este proyecto. 

Se ha llamado la atención a la modifi~ción 
que extiende la inversió~de los 300,000 pesos a 
otros objetos de interés general, fuera del indi
cado en el contrato. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
En la Avenida Irarrázl¡.val. 

El señor BRIONES LUCO.~· ¿Cuáles son 
esos objetos? 

El señor EDWARDS.~· Yo creí conveniente 
citar al Inspector de Pavimentación, señor Cal-
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va :Mackenna, para que concurriera a la Comi- no lo es menos que ahora vamos a sacrificar la 
~jón, y por .este funcionario supimos, entre btras Avenida para el futuro, impidiéndose en una fer
cosas, que se tr.ataba de, llevar una. cañería de ma u otra el mejor desarrollo de a uel hermoso 
gas por la Avemda Irarrazaval. ConSIderamos en barrio. q 
la Comisi(,n que este objeto ya era suficiente para I Ha d ' t t 

• Y a emas o ro pun o que me llama la 
destmar el .sobrante de los 300,000 pesos, pero atenciórl en el contrato a Que se ha dado lectur . 
creímos meJor poner la frase general "y otros S l' él a 
objetos" . e (lOe en Que el pago del pasaje será de 2Q' 

El - BRIONES LUCO y esto está centavos en la parte baja del tranvía, y de 10 

de 
senor .- ¿. en centavos en segunda; pero ~e indIca, como se-

acuerdo la Municipalidad? . 
gunda clase, sólo la imperial del tranvía: No me 

El señor EDWARDS.- Sí, señor Senador. 
Por lo demás, asistió a la Comisión el señor parece qUe esto sea aceptable. porque en reali-

Alessandri y dió amplios informes y explicacio- I dad de verdad la parte, alta de los tranvaís s610 
n,es. puede ser ocupada .en epoca de Verano, y no en 

El señor ALESSANDRL- _ y también el s€- el Invierno, por el frío y ·la lluvia. 
ñor Echenique. Debería buscarse otra' fo'rma para proteger 

El señor EDWARDS.- Si, señor Senador. a la gente menesterosa que no puede pagar pa-
El señor YAÑEZ.- Esta destinación de los saje de primera clase. 

300,000 pesos_. a otros objetos de interés general En ninguna parte <lel mundo se permiten ca
rne parece que debe quedar en segundo térmi- rros acoplados; .llera aquí se podría aceptarlos 
no, es decir, que estos fondos se destinarán pre- si se destinaran a la segunda clase, es decir, pa
ferentem'ente al pago de las expropiaciones, y ra tia gente que no puede Pagar la tarifa que 
caso que hubiere soprante, se destinarían a otros necesita la empresa para cubrir sus gastos de 
Objetos. movillzación, de tranvías. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ El que se pusiera toldo pata los carros con 
~l artículo 57, a que se refiere la indicación ha- imperial, significaría poco si es un tranvía abier
'bla de. la expropiación de propiedades, pla;as u to, €xpuesto a la lluvia y al frío; lo natural se
otras ~bras análogas, para dar ensanche o como- i ría poner carrt>s acoplados y cerrados siempre 
didad a las que existen, etc. Este último sería el que fueran destinados a la segunda clase. 
caso en cuestión. El señor ALESSANDRL- No hemos podido 

El señor ALESSANPRL- En la forma en ol¡~ener f1ás. a pesar de haber batallado mucho, 
que estaba el contrato; la Municipalidad habría senor S:enador; fuera de esto el señor Echenique 
podido destinar a expropiaciones la suma que y el que habla hemos estado gestionando con la 
hubiera querido. La Comisión quiere que se des- :vrunicipaHdad de Ñuñoa un año entero. 
tinen prinCipal y preferentemente los fondos al El señor CONCHA (don Luis E.)- ¿Cuál 
pago de expropiaciones, y el resto, si lo hubie- es la tarifa que se cobrará? 
re, a otros fines. Bl señor ALESSANDRL- Veinte y diez c~n-

El señor YAÑ:EZ.- Con estas explicaciones, 
el asunto queda perfectamente esclarecid,o. 

, Voy ahora a hacer una observación sin el 
áNimo. por supuesto. de m:odificar' o alterar el 
con trato para nada. -

He entendido por la lectura del contrato que 
la doble línea de tranvías se va a colocar a am

tavos. 
El señor CONCHA (don L:uis E.)- ¿Con 

qué r€corrido'? 
El señor ALESSANDRL- Más o menos cua-

I:ro kilómetros y medio. 
El sei'íor ERRAZURIZ TAGLE.- Yo creo 

que este contrato necesita un estudio más deteni-
bbs la-dos de la Avenida, cuando me parece que do. Además. por ahora, lo urgente. es tratar de 
lo natural habría sido co\ocarla al centro. la ley de presupuestos y estamos ocupando el 

El señor ALESSANDRI.- Esto no se ha tiempo en un asunto que sólo interesa a un ba-
hecho. porque el trazado en esa forma signifi- -nio de' Santiago. 
caría un desembolso de 500 mil pesos más. El señor CLARO SOLAR (Preeidente).-

El señor Y AÑEZ.- Pero en la forma con- Creo que con el debate habido el Senado podr~ 
Bultada' se impedirá el fácil acceso a las casas, ;1 pronunciarse sobre esta cuestión. 
por eso es mucho mejor dejar las líneas al centro. El señor TORREALB.M.~ Yo habría desea-

El señor ECHENIQUE.- El Honora.ble se- do estudiar más de;;enidamente este contrato, y 
fíor Alessandri y yo intervinimos en esta cuestión· por eso había ped~do que se me enviaran los an
como delegados ante la -Municipalidad. y habla- tecedentes a mi casa vara imponerme detenida
mos convenido en que las líneas se eolocar!an en mente de ellos. 
Ul forma que indica Su Señoría. Pero el Diree- Se ha aclarado ya la cuestión del ancho que 
tor 'de Pavimentación, señor Calvo Ma~l{enna, 

dijo que si se procedía así habría que gastar 
quinientos mil pesos más, y obtuvo que s,e acor
dara -dejar Jos rieles a ambos lados: de Ja Av~mi
'da, contra la <?pini6n del que habla. 

El seño~ YAÑEZ.- Lamento que se hayan 
d·ejado así las cosas. porque si bien es cierto QÚE> 

en un caso se habrfan gastado 500 mil pesos más, 

ocuparán las líneas, aun cuando yo no me expli
co por qué se da un ancho extraordinario. A mi 
me parece que caben 'dos líneas en el espacio 
de 3.50 metros, POrque la trocha tiell:J.e un a,ncho 
.de 1.44 metro. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Pero Su Sefíor[a no toma en cuenta el ancho del 
carro ... 
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El sefí()r ALESSANDRI.- .. , que es de dos va a adoptar se hará fuerza a la Municipalidad 
metros Y ·medio. de Santiago para que acepte el alza de las ta-

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- rifas. ~ 

Basta mirar un tranvía para comprender que no Greo, como el Honorable Senador por 001-/ 
caben en tres metr,P. cincu'enta lo Que necesita 
cin co in etros . . 

El señor TORREALBA.- Pero aquí se con
cede €JI doble de lo Que se necesita :v esto me pa
rece exagerado. 

Por lo demás. el asunto ti,ene otro aspecto 
que contemplar. Así, por ejemplo, se dice que 
la' Municipalidad no tendría recursos suficientes 
para. hacer la pavimentación, en qaso de que se 
tendieran las dos líneas por el centro <)e la ca!
zada y que no se aceptó la forma que indicaban 
los Honorablles Senadores por :&uble y pQr San
tiago, porque el Director de PavImentación in
form.6 Que para estp se necesitarían 500 mil pe
sos má. •• 

Esta: forma de ubicaciÓn de las Ifneas trae
rá sedas dificultades no sólo para el acceso de 
los peatones, sino para el tráfico de vehículos en 
general. De m'odo au·e vale la pena estudiar un 
pOco mlts este asunto para ver la manera de' sal
var esn dificultad. 

I Otro Dunto digno de estudIo es e~ a QUe se 
ha referido el Honorable Senador' por Valdivia, 
señor Yáñez. Ha pareCido muy senclllo que las 
tarifas~e eleven al doble de las que actualmente 
existe~. El Honorable Senado sabe muy bien .que 
elite asunto ha motivado un conflicto entre esta 
misma Empresa Y la Municipalidad de Santiago, 
que dura vari·QS años. 

Tal vez con el procedimiento que ahora se 

ehagua, Que vale la pena estudiar la cuestión 
un poco más detenidamente. Por mi parte, esti
mo Que el asunto de las tarifas es un asunto gra
ve. El alza nada significa para las fersonas que 
tienen recursos ;pero afecta en sumo grado a la 
gente menesterosa. Precisamente la gente pobre 
será la Que más sufra con esta alza. porque la 
edificación de Santiago la va expulsaj:ldo hacia 
los alrededores. Ella cu~mta con la· actual facili
dad de transporte para asistir a sus trabajos en 
el centro de la ciudad; y si se toma en conside
ración la crisis por que atravesamos, el gran ntí
mero de gente desocupada y la circunstancia de 
que las flibricas han gisminuído el personal de 
sus operários, no es equitativo a"gregar este ·nue
vo factor de encarecimiento d·e 1<1- vida en la di
ficil situación actual. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Como ha llegado la hora, Su Señoría continua
rá en la sesión próxima en que se trate este 
asunto. porque el acuerdo era para discutirlo 
sólo en la sesión de hoY. Por consiguiente, en la 
sesión de mañana continuará la discusión gene
ral de los presupuestos. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego BarrOli, 
.Teofe de le. Redacción. 
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